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AYUNTAMIENTO DE CULIACÁN, SINALOA 

 

 

El C. Jesús Antonio Valdez Palazuelos, Presidente Municipal 

de Culiacán, Sinaloa, México, a sus habitantes hace saber:  

 

Que este H. Ayuntamiento, por conducto de su Secretaría, se ha 

servido comunicar lo siguiente: 

Con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 124 de la 

Constitución Política del Estado, en relación con lo previsto en la 

fracción IV del Artículo 28 de la Ley de Gobierno Municipal del 

Estado de Sinaloa, este H. Ayuntamiento legalmente constituido en 

sesión formal, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

 

 

DECRETO MUNICIPAL No. 12 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO 

FISCAL COMPRENDIDO DEL 1RO. DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DEL 2018 

 

 

 

 

 

 

Visite nuestra página web 

 

Suplemento 
























